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48/CFF Aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando dentro de los cinco años posteriores a la 
realización de una fusión o de una escisión de sociedades, pretendas 
realizar una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Con anterioridad a la fusión que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Al ingresar registra tu RFC, Contraseña y el captcha, elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 
4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 48/CFF AVISO FUSION 
POSTERIOR. 

4.2. En Dirigido a: SAT; en Asunto: Aviso para llevar a cabo una fusión posterior; en el apartado Descripción: 
señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga el informe suscrito por los representantes legales de todas las sociedades que vayan a 
fusionarse, con independencia de que no se ubiquen en el supuesto a que se refiere el artículo 14-B, segundo párrafo del 
CFF en el que realicen las manifestaciones, bajo protesta de decir verdad y acompañen la siguiente información y 
documentación: 
1. Las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, en los 

cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión por la cual se presenta el aviso. 
2. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los avisos de fusión y escisión de 

sociedades a que se refieren los artículos 24 y 30 del RCFF, respecto de las fusiones y escisiones en las que hayan 
participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión. 

3. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración detallada de 
cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital transmitidas en las fusiones y escisiones en las que 
hayan participado las personas morales que pretendan fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la 
que proponen realizar la fusión. 

4. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración detallada de 
cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital, que serán transmitidas en la fusión que se pretende 
realizar. Dichos saldos deberán estar actualizados al último día del mes inmediato anterior a aquel en el que se 
presente el aviso. 

5. En caso de existir cuentas por pagar y cuentas por cobrar entre la fusionante y fusionada(s), el papel de trabajo que 
contenga el ajuste que se pretenda realizar a dichas cuentas, con motivo de la fusión por la que presenta el aviso. 

6. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, transmitidas en las escisiones a que se refiere la fracción I y aquellas 
de las fusionantes al momento de las fusiones referidas en la misma fracción. 

7. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de las personas morales que pretendan fusionarse, que conservarán las 
fusionantes después de la fusión que se pretende realizar. Dichas pérdidas deberán estar actualizadas al último día 
del mes inmediato anterior a aquel en el que se presente el aviso. 
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8. Los saldos, las cuentas y las pérdidas a que se refieren los numerales 3, 4, 5 y 6, se deberán identificar por cada 
persona moral que haya participado en fusiones o escisiones dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión, o que pretendan participar en esta, tanto antes como después de las fusiones o 
escisiones. 

9. Indica si las personas morales que pretenden fusionarse han obtenido alguna resolución favorable en medios de 
defensa promovidos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro de los cinco años anteriores a la fecha 
en la que proponen realizar la fusión y, en su caso, la fecha de presentación del recurso o la demanda y el número del 
expediente respectivo. 

10. Documentación con la que se acredite que se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 14-B, fracción II, 
inciso a) del CFF, respecto de las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden 
fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

11. Los testimonios de los instrumentos públicos en los que se hubiesen protocolizado las actas de las asambleas 
generales de accionistas que aprobaron las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas 
morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la 
fusión. 

12. Los proyectos de las actas de las asambleas generales de accionistas que aprobarán la fusión que se pretende 
realizar. 

13. Las inscripciones y anotaciones realizadas en el registro de acciones a que se refiere el artículo 128 de la LGSM, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que se pretende realizar la fusión. 

14. Organigrama del grupo al que pertenecen las personas morales que pretenden fusionarse, en el que se advierta la 
tenencia accionaria directa e indirecta de dichas personas, antes y después de la fusión que se pretende realizar. 
Para estos efectos, se entenderá como grupo, lo que el artículo 24, último párrafo de la Ley del ISR considere como 
tal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, que se cumplan todos los 
requisitos, y de ser el caso se tendrá por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

• El aviso deberá presentarse por cada una de las sociedades que posterior a la realización de una fusión o de una 
escisión de sociedades, pretendan realizar una fusión. 

• La documentación e información señalada en esta ficha de trámite, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada 
archivo exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor debes adjuntarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la 
solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 12, 14-B, segundo párrafo y 17-D, del CFF; 24 y 30 del RCFF; 24, último párrafo de la LISR;128 de la LGSM; 
Regla 2.1.9. de la RMF. 

 


